
Sábado '¿2 de Febrero de 1941 75 c é n t i m o s í i ú m e r o 

f\e la yropincía \ t i eón j l 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci-
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secre tá r ios c u i d a r á n de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, prfra su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS- FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l íñea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el, BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el "BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador dé la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
Admin i s t r ac ión Broviucia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Jefatura de Obras pÚDlieas de la pro
vincia de León .—Anando . 

Adminis t ración de Propiedades y 
contr ibución terri torial de la pro
vincia de León.—Anuncio. . 

Jefatura de Minas.—Anuncios, 

Magistratura del Trabajo.—Anuncio. 

Admin is t rac ión Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Admia i s t r ac ión de Just ic ia 
Licios de Juzgados. 
Anuncio particular. 

iflfflíBístraEíóD oromal 
Botíemo civil tíejajrovmcia de León 

General de Abasieclmientos 
y Transportes 

Alegación Provincial de León 

CIRCULAR NUM. 126 
§aciennlendo conocimiento esta Dele-
tos v T provincial de Abas tec imién-
res V ^nsportes, que los agriculto-

. esta capital y provincia, vie

nen e n t r e g á n d o l a remolacha a las 
fábricas con extremada lenti tud que 
puede originar el deterioro e i n u t i l i 
zac ión de las cantidades que del mis
mo a r t í cu lo tienSTi depositadas en 
los silos las fábr icas que han de 
reanudar su r ep roducc ión , retrasada 
por tal motivo, por med iac ión de 
esta Circular, se l lama la a t enc ión a 
todos los señores agricultores para 
manifestarles: 

Que como todo ello repercute en 
la p roducc ión de azúcar tan necesa
ria en los momentos actuales, se 
hace necesario se adopten por cada 
uno la mayor diligenncia y rapidez 
en la recogida de la remolacha y su 
entrega a las fábricas . 

En los casos en que por falta de 
material ferroviario no pueda llevar
se a efecto, lo p o n d r á n en cono
cimiento de esta Delegación quien 
cu r sa rá las órdenes oportunas para 
su conces ión inmediata 

León, 19 de Febrero dé 1941. 
E l Gobernador civil. 

Jefe Provincial del Servicio 
o 

: O O . . 

CIRCULAR NUM. 127 

Complemento a la circular número 79 
sobre normas para regular la fabrica
ción y distribución de purés y produc

tos dietéticos 
Por med iac ión de esta circular se 

recuerda a todos los fabricantes de 
productos dietéticos la obl igación en 
que se encuentran de remit i r men-
sualmente a la Comisar ía General de 

Abastecimientos y Transportes, de
c la rac ión jurada del movimiento ha-, 
bido en sus fábricas, así como los 
productos obtenidos, de acuerdo con 
las materias primas que les fueron 
asignadas. 

Por ello, y como se dejaba consig
nado en la circular 79 de fecha 4 de 
Octubre de 1940 (BOLETÍN OFICIAL 
n ú m e r o 226 de fecha 8 del mismo 
mes y ano), todos los fabricantes de 
esta provincia que se* dediquen a 
esta clase de actividad, d e b e r á n re
m i t i r a dicho Organismo en el i m 
prorrogable plazo de quince días , 
dec la rac ión jurada correspondiente 
a los meses de Noviembre, Diciem
bre y Enero (una por cada mes) 
donde se hagan constar los siguien
tes extremos: 

a) Cantidad y clase-de materias 
primas recibidas y existencias ante
riores, con expresión de cada una de 
ellas. 

b) Cantidad y clase-de produc
tos obtenidos. 

c) Cantidad de materias primas 
pendientes de recibir y motivo de 
su no recepción. 

d) Suministros realizados con ex
pres ión de cantidad^ clase y destino 
como igualmente Autor idad que or 
denó el suministro. 

c) Materias primas que intervie" 
nen en la e laborac ión de cada pro
ducto que fabrica. 

Dicha dec la rac ión será enviada 
igualmente aunque en su tota l idad 
sea negativa, advi r t i éndoles que la 
falsedad o error en las mismas, o la 



no presentación en e] plazo señala
da serán, sancionados en la íorm,a 
que establece la norma 9.a de la re
ferida circular 79. 

De las existencias declaradas no 
p o d r á n disponer en modo alguno, 
siempre que para ello no tengan au
tor ización expresa del Excelent í s imo 
señor Comisario' General de Abaste
cimientos y Transportes. 

León, 19< de Febrero de 1941. 
E l Gobernador c iv i l , • 

Jefe Provincial del Servicio, 

CIRCULAR NUMERO 128 

Ampliación a la circular número 116] 
sobre sellado de facturas 

Como ac la rac ión de dudas susci-1 
tadas en la in te rpre tac ión de los! 
preceptos establecidos en la circular | 
n ú m e r o 116, fecha 25 de Enero pró
ximo pasado, BOLETÍN OFICIAL nú
mero 24 de fecha 30 del mismo mes 
y a ñ o y con el fin de evitar toda cla
se de confusiones sobre el cumpl i 
miento de la misma, vengo el dispo
ner: 

Art ículo 1.° En las facturas que 
extiendaii los fabricantes compren
sivas de ar t ículos que sean^de nueva 
e laborac ión y t ránsformacrón , no es 
necesario hater constar lo que dis
pone el a r t ícu lo segundo de la refe
rida circular, siendo suficiente i n d i 
car que es a r t ícu lo de nueva fabri
cac ión , especificando la procedencia 
y fecha de la orden que lo autoriz^, 
E n el caso de que esta orden no 
existiera, por no ser preceptivo, será 
sustituida por un informe de la De
legación Provincial d e Industria, 
que de. una manera expresa, haga 
constar, que se trata de a r t í cu lo que 
no se fabricaba en Julio de 1936. 

miento necesario en la factura caso 
de que se trate de varios a r t í cu los . 

Ar t ículo 4.° En las facturas que 
extiendas los mayoristas, qde no 
sean a su vez fabricantes, será sufi
ciente que declaran, bajo su respon
sabilidad, que las de origen están 
extendidas con arreglo a los requi
sitos legales establecidos. 

León, 20 de Febrero de 1941. 
El Gobernador ciyii, 

Jefe provincial del Servicio. 

elatora de Obras Pobiisa! 
é ia províDcia de León 

ELECTRICIDAD 

A N U N C I O 

Art ículo 2.° En aquellos ar t ícu los 
que por disposic ión Ministerial o de 
la Comisar ía General 'de Abasteci
mientos y Transportes tenga^ su pre
cio de venta al púb l i co o en fábrica 
marcado carác te r general, será sufi
ciente hacerlo constar en la factura, 
indicando la'procedencia y fecha de 
la orden que 16 dispone. 

Según establece el a r t ícu lo tercero 
de la ya referida circular 116 igual 
requisito será suficiente para aque
llos ar t ículos que de una manera ex
presa hayan sido declarados de l i 
bre cont ra tac ión , por órdenes Minis
teriales o de la Comisar ía Genere!; 
en tend iéndose por a r t í cu lo de libre 
con t r a t ac ión aquellos en que esté 
decretada la l ibertad de c i rcu lac ión 
y precio. 

Art ículo 3.° En los casos no ex
ceptuados por los dos ar t ículos an
teriores, los fabricantes deberán ha
cer constar sin excusa n i pretexto, lo 
prevenido en el a r t í cu lo segundo de 
dicha circular, b u s c á n d o el acopla-

La Sociedad A n ó n i m a «Explota
ciones Hidroélec t r icas del Sil», soli
cita de esta Jefatura de Obras Pú
blicas, au to r izac ión para" la cons
t rucc ión de tres l íneas de transpor
te de energíá eléctrica derivadas de 
la l ínea á 3.000 V. de tens ión entre 
Ponfe r ráda a Vi l lab l ino , cuya con-

i cesión tiene t amb ién solicitada, 
i La primera de r ivac ión pa r t i r á 
; normal a la carretera de Ponfe r r áda 
l a La Empina,"á la que c ruza rá en el 
| k i lómet ro 33,4 y se dir igi rá a las m i -
i ñas de D. Victorino González^ cru-
i zando el Ferrocarril de P o n fe r r ád a 
I a Vi l lab l ino y el r ío Sil. 

La - segunda der ivac ión t a m b i é n 
¡ normal a la carretera citada la cru-
! zará en el k i lómet ro 34,4 y se dirigir 
| ra al muelle de carbones de D. Die-
| go Pérez, cruzando t a m b i é n el Fe-
i r rocarr i l . 
| La tercera der ivación, pa r t i r á de 
| la margen izquierda del río Sil, i n -
j mediatamente antes del cruce sobre 
j este río de la l ínea de Ponfe r ráda a 
j Vi l lab l ino , y en una sola a l ineac ión 
j recta se dir igirá a una cas.eta de 
t r ans fo rmac ión que se ins ta la rá a la 
derecha de la carretera de León a 
Caboalles cruzando al Ferrocarri l de 
P o n í e r r a d a a Vi l lab l ino y de Vi l la 
bl ino a Caboalles, a los caminos ve
cinales del Puente de Las Rozas a 
Vi l lab l ino y de San'Miguel de La-
ceana a la Es tac ión de Vi l lab l ino y 
a la car re te rá de León a Caboalles 
en su k i lómet ro 90,1. 

Se solicita la dec la rac ión de u t i l i 
dad públ ica a los efectos de imposi
c ión de servidumbre forzosa de paso 
sobre los terrfenos afectados con el 
proyecto. 

Lo que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tenga por conveniente, dentro 
del plazo de treinta días , contado a 
part i r de su pub l i cac ión en ef BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y ante 
las Alcaldías de P á r a m o del Sil y 

Vi l lab l ino , así como en esta Jefatura 
en donde es tarán de manifiesto al 
púb l i co la instancia y proyecto que 
comprenden estas obras, en los días 
y horas hábi les de oficina. 

León, 8 de Febrero, de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, P í o Cela. 

N ú m . 67.-43,50 ptas. 

A d m í D i s M ó n i e Propiedades n o n -
trlhución terrilorial de la mmk de 

León 

A N U N C I O * 
Ult imado el repartimiento de la: 

riqueza Rúst ica, Colonia y Pecuaria 
de este , t é r m i n o municipal para el 
actual ejercicio, se "pone en cono
cimiento de* los contribuyentes que 
en el mismo figuran, que dicho do
cumento se halla expuesto al públi
co desde el d ía 22 del actual al 3 del 
p r ó x i m o mes de Marzo, ambos -iri> 
clusive, en esta Admin i s t r ac ión (De
legación de Hacienda), y â  las horas 
de diez a doce de!la m a ñ a n a , para 
que pueda ser examinado por los 
interesados al objetp de que puedan 
presentar las reclamaciones que es
t imen pertinentes a su derecho. -

León, 21 de Febrero de 1941—El 
Administrador, M. Ureña . 

HAGISTRATIM DE TRAMO 
DE LEON 

En vir tud de lo acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo Su
plente, en providencia daesta fecha 
dictada en diligencias de revisiión de 
la sentencia dictada en dos de Mar
zo de m i l novecientos treinta y cin
co por el extinguido Jurado Mixto 
de Industrias Extractivas eñ autos 
seguidos por Juan Antonio de la To
rre y Domingo Rodríguez, cuyo do
mic i l io se ignora, contra R a m ó n Re
macha y Bodega, vecino de Bilbao, 
en r ec lamac ión de salarios; por la 
presente se requiere a los actores 
para qué , de conformidad con 1° 
dispuesto en el a r t ícu lo 6.° del De' 
c^eto de 15 de Junio Se 1939, en tér
mino de q u i n c é días, reconozcan o 
impugnen la autenticidad de las co
pias de la sentencia presentada por 
la parte demandada, previniéndoles 
que si dejaren transcurrir el términ0 
del emplazamiento sin presentares-
crito de oposic ión se es t imarán au
tént icos los documentos y que éstos 
se encuentran en Secretar ía a su cuS' 
posición, , 

Y para que sirva de requerimienf^ 
en forma a los actores Juan Antón1 
de la Torre y Domingo Rodrígue| ' 
cuyo domici l io se ignora, expido * 
presente en León a 15 de Febrero 
1941.—El Secretario, E. de Paz aei 
Río. — Rubricado. 



M I N A S 
ANUNCIOS 

Se recuerda a los explotadores de 
minas de este Distrito, la obl igac ión 

presentar dentro del primer t r i 
mestre del año , según ordena el ar
tículo 33 del Reglamento de Pol ic ía 
Minera, los planos de labores de las 
minas, debiendo á térnerse en ellos a 
lo dispuesto en el cap í tu lo 5.° del 
citado Reglamento; advi r t iéndoles 
que transcurrido el plazo seña lado 
en las minas q>ue no los hubiesen 
presentado serian ejecutados por el 
personal de la Jefatura, a costa del 
explotador, con arreglo a lo dispues
to en el a r t í cu lo 35 del citado Regla
mento. 

León, 20 de Febrero de.1941 ~ -E l 
Ingeniero Jefe, Celso Rodr íguez . 

o o 
El Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de 

la provincia, ha aprobado los expe
dientes de registro dé las minas ((An
geles)) n ú m e r o 9.237, del t é r m i n o de, 
Vegamián, de mineral de hulla , 
solicitada por ,D. Herminio Rodr í 
guez García; «Josefinay) núnfiero 9.247, 
del t é rmino de Albares, d e m i 
neral de hulla, solicitada por don 
Herminio Rodríguez García; y ((Ma
nuela» n ú m e r o 9.259, del t é r m i n o de 
Albares, de mineral de hulla, solici
tada por el mismo señor, por haber 
presentado " dentro del plazo regla
mentario, en papel de pagos al Es
tado, para pagos por expedic ión del 
título y derechos de pertenencias. 

Lo que se hace púb l ico , para que 
puedan protestar en el t é r m i n o de 
treinta días, los que se consideren 
perjudicados. 

t e ó n , 20 de Febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Celso Rodr íguez . 

n a n l c i 
Ayuntamiento de 

Posada de' Valdeón 
.E l Ayuntamiento de m i presiden

cia, en sesión dei día siete del actual, 
acordó sacar a subasta, durante el 
Plazo de 20 días , las obras de reforr 
í^a de la Casa Consistorial, con su
jeción al pliego de condiciones que 
obra en la Secretar ía munic ipal , 
^ . lo las condiciones siguientes: 

^ La subasta se ce lebrará en 
sta Casa Consistorial, al día siguien-
e en que hayan transcurrido los 20 
e s i r inserción en el BOLETÍN OFI-
AL de la provincia, bajo la presi

d i a del Sr, Alcalde, asistido del 
P imer Gestor que le sigue, y Secre-

«innicipal . 
Señi rT ^ *'P0 m á x l * r , 0 ^e 'a subasta 
slcf Se*S m ^ Pesetas' 3T 'as propo-
go -?1165 Se han de presentar en plie-
dar 6,1.a(i05 hasta una hora antes de 
c¡etPr,lncipio a la subasta, én la Se-

ria municipal , debiendo acom

p a ñ a r a la solicitud la cédula perso
nal y el resguatdo que acredite ha
ber ingresado .en Depos i ta r ía el 5 
por 100 del tipo de subasta, a jus tán
dose al modelo siguiente: 

Don vecino de , ente
rado del pliego de condiciones para 
las obras a realizar en la Casa Con
sistorial, se compromete a aceptar 
dicho pliego, por la cantidad de / . . . 
pesetas (en letra). 

Fecha y firma. 
Posada de Valdeón, a 10 de Febre

ro de 1941.—El Alcalde, Pedro Mar
t ínez. ; 

Núm. 68.-29,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matdllana 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plnzo, 
y durante los tres d ías siguient|es, 
p o d r á n fórmularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das eñ hechos concretos, precisos y 
determinados.y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no .serán admitidas. 

Matá l lana , 19 de Febrero de 1941.— 
El Presidente de la Junta, Ambro
sio Brugos. 

ÍDl! f i 

Juzgado dé primera instancia de 
Astorga 

Don Leopoldo Duqtie Estévez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por eí presente edicto hago saber: 

Que en mér i tos de lo acordado eíi 
ju ic io ejecutivo seguido en este Juz
gado a instancia del Procurador don 
Ricardo Mar t ín Moro, en ripreseb-
tación de D. Rodrigo María Gómez 
y Alonso Flórez, contra D. Lorenzo 
Cabeza Carrera, vecino de Abano, 
sobre rec lamac ión de dos m i l pese
tas, se'sacan a púb l i ca subasta los 
siguientes bienes inmuebles, embar
gados al ejecutado sitos todos en el 
Ayuntamiento de Quintana del Cas
t i l lo , así . como- Tos bienes muebles 
que t a m b i é n se d i rán : 

1. Un prado de aramio, secano, 
en t é r m i n o de Abano, al sitio deh 
Coto, de cincuenta áreas , que l inda: 
al Este, Faustino García; Sur, Fran
cisco García; Poniente, Faustino Gar
cía y Norte, Constantino García; va
lorado en novecientas pesetas. 

2. Otro, en el mismo t é r m i n o y 
sit io, de seis áreas, l inda: al Este, 
moldera; Sur, Avelino González; Po
niente, el Estado y Norte, Castor 
González; valorado en ochenta y 
cinco pesetas. 

3. Otro prado, centenal, regadío , 
en t é r m i n o de Donillas, al sitio del 
Can tón , de diez áreas , l inda: Este, 
Benito F e r n á n d e z ; Sur, moldera; Po
niente, herederos de Josefa y Norte, 
mofdera; valorado en cuatrocientas 
veinte pesetas. 

4. Un prado de aramio, secano, 
en t é r m i n o de la Veguellina, al sitio 
de las Barreras, linda: Este, D á m a s o 
Cabezas; Sur, sé ignora; Poniente, 
José Osorió y Norte, Gregorio ' Fer
n á n d e z ; valorado en noventa y dos 
pesetas. 

5. Otro prado, al mismo t é r m i n o 
y sitio, secano, de siete áreas , l inda: 
Éste ,_Saturnino F e r n á n d e z ; Sur, Gre-
gona Fe rnández ; Poniente, Félix Ca
rrera y Norte, camino; valbrado en 
cien pesetas. 

6. Un prado de aramio, secano, 
en t é r m i n o de Villameca, al sitio de 
Valdeciervos, de ocho áreas , l inda: 
Este, Lázaro Rodríguez; Sur, el Es
tado; Poniente, Esteban García y 
Norte, Pedro García; valoradb en 
cien pesetas. 

7. Una huerta, araniio, secano, 
en t é r m i n o de Abano, al sitio de la 
Fuente, de ocho áreas , l inda: al Este, 
Aniceto Cabezas; Sur, Francisco Fer
nández : Poniente, .Justo Suárez y 
Norte, el Estado; valorada en noven
ta pesetas. 

5. Una huerta, en el mismo tér
mino y sitio, de cinco áreas , l inda: 
a l Este, Aniceto Cabeza; Sur, Fran
cisco García; Poniente, Angel ¿Irias 
y Nortp, herederos de Faustina Gar
cía; valorada en setenta y cinco pe
setas. 

9. Una tierra, centenal, en t é rmi 
no; de Villameca, al sitio de la Cha
ñ a r e Ventiuna áreas , l inda: Este, 
Agustíp Suárez; Sur, se ignora; Po
niente, Esteban García y Norte, se 
ignora; .valorada en cuatrocientas 
pesetas.- . 

10. Una tierra, centenal, en tér
mino de Villameca, al sitio de Val-
d e t e m p a ñ a , de veinticuatro áreas , 
l inda: al Este, José Villameca; Sur, 
el Estado; Poniente, Esteban García 
y Norte, sevignora; valorada en cua
trocientas treinta pesetas. 

11. Un tierra, centenal, eii tér
mino de Donillas, al sitio de la Pe-
ralina, de ocho áreas , l inda: al Este, 
se ignora; Sur, camino; Poniente, Eu
genia Aguado y al Norte, se ignora; 
valorada en noventa y cinco pesetas. 

12. Una tierra, centenal, en tér
mino de Donillas, al sitio de la R i -
bancona, de diez y nueve áreas , l i n 
da: al Este, J u l i á n Fe rnández ; Sur, 
camino; Poniente^ herederos de N i -
colasa y Norte, se ignora; ^valorada 
en doscientas pesetas, 

13. Una tierra, centenal, en tér
mino, de Donillas, al sitio de la Sar
dina, de catorce áreas,, liirda: al Este, 
Francisco F e r n á n d e z ; Sur, se ignora; 
Poniente, Faustino García y Norte, 
se ignora; valorada en ciento ochen-

j ta pesetas. , 



14. Una tierra, centenal, en tér
mino de Abano, al sitio de la Sardi
na, de veintiséis áreas, l inda: al Este, 
camino; Sur, Angel Arias; Poniete, 
Cipriano Fe rnández , y Norte, se ig
nora; valorada*en trescientas cin
cuenta pesetas. 

15. Una tierra, en t é r m i n o de Bo
nillas a Quemadarredonda, de ca-
toice áreas , y que l inda: al Este, Ma
nuel Fe rnández , hoy Benito F e r n á n 
dez; Sur, Bernardo Fe rnández ; Oeste, 
de Isidro García ,hoy Salustianp Gon
zález y Norte, camino; valorada en 
ciento noventa y seis pesetas. 

16. Otra tierra, centenal, jsn tér
mino de Abano, al sitio de Vallada
res, de diez áreas cincuenta centi-
áreas , l inda: al Este, Ignacio Agua
do; Sur, herederos de Francisco Gar
cía; Poniente, Esteban García y Nor
te, camino; valorada en ciento seten
ta pesetas. 

17. Otra tierra, centenal, en tér
mino de Abano, al sitio de Chanilla, 
de diez áreas y media, l inda: al Este, 
María García; Sur, Isidro García; Po
niente, Anicéto Cabezas y Norte, 
Francisco García; valorada en cien
to setenta pesetas. 

18. Otra tierra, centenal, en tér
mino de Abano, ai sitio de las Ba
rreras, de catorce áreas , l inda: al 
Este, herederos de Atanasio Campo; 
Sur, el Estado; Poniente, heredero 
de Cipriano (Jarcia y Norte, herede
ras de Atanasio Campo; valorada en 
ciento ochenta y cinco pesetas. 

19. Otra tierra, centenal, en tér
mino de Abano, al sitio de D i l de lá 
la Yegua, de sesenta y cuatro áreas , 
l inda: al Este, camino; Sur, B e r n a b é 
Cabezas; Poniente, herederos de Plá
cido de Sueros y Norte, Bonifacio 
Blapco; valorada en novecientas no
venta pesetas. 

20. Ün tierra centenal, en térmi
no de Villameca, al sitio de Ganda-
nedo, de catorce áreas, l inda: al Este, 
herederos de Manuel Rodríguez; Sur, 

ignora. Poniente, Teresa Rodrí
guez y Norte, se ignora; valorada en 
ciento setenta pesetas. 

21. Otra tierra, en t é r m i n o de Do-
nillas, sitio de los Campos, de diez 
áreas , l inda: al Este, otra de Salus-
tiano; Sur, Ignacio Aguado; Ponien
te, David F e r n á n d e z y Norté, Igna
cio Aguado; valorada en ciento c in
cuenta pesetas. 

22. Otra, al mismo sitio y térmi: 
no de Bonillas, al sitio de los Cam
pos, de veintiuna áreas , l inda: al 
Este, herederos de Bernardo Gonzá-

, lez; Sur, camino; Poniente, Francis
co -Fe rnández y Norte, Ignacio Agua
do; valorada en trescientas pesetas. 

23. Otra tierra, centenal, al mis
mo t é rmino y sitio de Bonillas, de 
cuatro áreas, linda: al Este, Esteban 
García; Sur, se ignora y Norte,'catn-
po; valorada en setenta y ocho pe
setas, 

24. % Una tierra, centenal, en tér

mino de Bonillas, al sitio de los 
Campos, de diez áreas, l inda: al Esté, 
de Valent ín Suárez,' Sur, se ignora; 
Poniente,,Juan García y Norte, ca
mino; valorada en ciento cuarenta 
pesetas, 

25. Una tierra, centenal, en tér
mino de Villameca, al sitio de las 
Escobas, de once áreas , l inda: al 
Este, Esteban García; Sur, camino; 
Poniente, Manuel Vallinas y Norte, 
Ensebio F e r n á n d e z ; valorada e n 
ciento sesenta y cinco pesetas. 

26. Una tierra centenal, en tér
mino de Abano, al sitio del Pozuelo, 
de siete áreas , l inda: al Este, José 
García; Sur, Angel Alias; Poniente, 
herederos de Valent ín García y Nor
te, camino; valorada en pchetita pe
setas. . 

27. Una tierra, centenal, en tér
mino de Abano, al sitio de Vallada
res, de catorce áreas , l inda: al Este, 
Isidro Gutiérrez; Sur, Aniceto Cabe
za; Poniente, el mismo Isidro Gutié
rrez y Norte, Aniceto Cabeza; valo
rada en ciento cincuenta pesetas. 
• 28. Otra tierra, centenal, en tér
mino de Abano, al sitio de los Cam
pos, de catorce áreas , l inda: al Este, 
camino; Sur, José Fe rnández ; Po
niente, Eugenio F e r n á n d e z y Norte, 
Castor F e r n á n d e z ; valorada en cien
to cincuenta pesetas. . 

29. Una tierra, centenal, en el 
mismo sitio y t é r m i n o , de cuarenta 
áreas , l inda: al Este, camino; Sur, 
Gregorio Fernandez; Poniente, F l o 
rentino Alvarez y Norte, Aniceto, Ca
beza; valorada en ochocientas cin
cuenta pesetas. 

30; Otra^ en él mismo sitio y tér
mino, de siete áreas , que linda: al 
Este, camino; Sur, Florentino Gar
cía; Poniente, camino y Norte, here
deros de Prudencio Fe rnández ; va
lorada en cien pesetas, 

31. Otra tierra, al misrro t é rmino 
y sitio, de siete áreas , que linda: al 
Este, camino; Sur, Castor Fe rnández ; 
Poniente, camino y Norte, Bonifacio 
Rodríguez; valorada en cien pesetas. 

32. Otra tieira, centenal, en tér
mino de Bonillas, sitio de Sotico, de 
catorce áreas , l inda: al Este, J o s é 
González; S u r , camino; Poniente, 
E m i l i o Cabeza y Norte, se ignora; 
valorada en ciento noventa pesetas. 

33. Un prado, en t é rmino de la 
Vegaellina, al,sitio del Coco, de siete 
áreas , l inda: al Este, Aniceto Cabe
za; Sur, Esteban García; Poniente, 
Manuel Garc ía y Norte, José Alva
rez; valorado en ciento setenta pe
setas. 

34. Un arado de vertedera; valo
rado en veinte pesetas. 

35. Un arado romano; valorado 
en cinco pesetas. 

36. Biez trozos de madera; valo
rados en tres peeetas. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día veinte de Marzo p ró
ximo y hora de las once de su ma
ñ a n a , adv i r t i éndose que los bienes 

reseñados con los n ú m e r o s treinta y 
cuatro, treinta y cinco y treinta v 
seis en el edicto, se sacan a subasta 
con rebaja del veinticinco por cien
to de su tasación por segunda subas
ta, y los restañtes por su valor; que 
no se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar en la mesa del'Juzgado o Esta
blecimiento púb l ico destinado a l 
efecto,^una cantidad igual, por 
menos, al diez por ciento de su tasa
ción y que no se ha suplido la falta 
de t í tulos de propiedad que serán de 
cuenta del rematante. 

Bado en Astorga a cinco dé Fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
uno. — L . Buque Estévez.—El Secre
tario jud ic ia l , Valeriano Mart ín . 

N ú m . 65,—209,25 ptas. I 

Anuncios papticulares 

O í t í e n M ó i de Pagos fie la Caja 
Oenerol de iiepóslíos 

Habiéndose extraviado u n rés-
guardo espedido por esta Caja gene
ral en 4 de Mayo de 1932, Con los, 
n ú m e r o s 299.319 de entrada y 128.646 
de registro, correspondiente a un 
depósi to de 1.000 pesetas. Amortiza-
ble 3 por 100, constituido por dqn 
Angel Bel t rán Alvarez, de su propie
dad, para garan t ía de la prolonga 
ción de la l ínea de viajeros de León 
a Vi l lab l ino hasta Gangas de Narcea, 
a disposición de la Bi recc ión Gene
ra l de Ferrocarriles. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que es tán tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósi to sino a su 
legít imo d u e ñ o , quedando dicho res
guardo sin n ingún valor n i efecto, 
transcurridos que sean dos meses 
desde la pub í i cac ión de dé este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado y en. el Boletín Oficial de esta 
provincia, sin haberlo * presentado 
con arreglo a lo dispuesto en él a'"' 
t í cu lo 36 del-Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

Madrid, 18 de Febrero de 1941.-
E l Ordenador de Pagos, Ismael Sán
chez Estovan.. 

N ú m . 71.--25,50 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la libretas 
n ú m . 56.511 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días»: 
a contar de la fecha de este anuncio» 
no se presentara rec lamac ión alg.u' 
na, se expedirá duplicado de la iP18^ 
ma, quedando anulada la primera» 

N ú m . 66.-7,50 ptas. 


